
Año li) 15.- -Número 224 Jnevea 50 de Septiembre Página 836

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M, el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.* Vioto- 
ria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, jonti- 
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia

(Oaceta del 29 de Septiembre dt 1915.

Wiümi’iQK ítiVt'W
Núm. 2 293

GOBIERNO CIVIL.
PESAS y MEDIDAS-

ClEOULAR NÚM. 119.

Cumpliendo lo que. disponen 
los artículos 60 y 63 de la 
vigente ley de Pesas y ¡Vledi las, 
he dispuesto que por el señor In
geniero Fiel Contraste de esta 
provincia Don Patricio Sánchez 
Suarez y su Ayudante D Ramón 
Fernandez Senra, procedan á 
girar la visita periódica aDual 
correspondiente al actual á todos 
los comerciantes é industriales, 
así matriculados como no rnatri 
culadosque radiquenen los Ayun
tamientos de los partidos judicia
les de 'Vi Halón y Valoría la Bue
na, empezando por las capitales 
de los mismos; el día 5 del pró
ximo mes de Octubre Víllalon 
y el día 7 del mismo mes Valo
ría la Buena.

Y para dar el más exacto cum
plimiento á tal servicio los se
ñores Alcaldes tendrán muy en 
cuenta las órdenes emanadas de 
esteSuperior Centro endifereutes 
fechas y remitidas á los mismos 
con reiacion al más exacto cum
plimiento de ia referida Ley; 
así como a1 hacer la presentación

los funcionarios dichos encarga
dos del Ramo en los Ayuntamien
tos, procederán en el acto los se
ñores Alcaides á notificar sin pér
dida de tiempo á todos los comer
ciantes ó industriales, así como á 
toda persona quepor sus transaccio
nes de compra-venta esté obligada 
á cumplir con la referida Ley en 
sus respectivos Ayuntamientos 
para su comparecencia en las 
Casas Consistoriales sin otro avi
so de este Gobierno que en lo que 
la presente Circular ordeno.

Valladolid 29 de Septiembre de 
1915.

£1 Gobernador,

(SinmrtN! iikik'k

Nfm. 2 272

Sección provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dieta- 
do con esta fecha la siguieute

«Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Pedrajas de San Esteban que se 
expresarán,yqueduranteel plazo 
de cinco días, comprendidos del 
7 ai 12 de Septiembre, no hau 
satisfecho sus deodas, ju^dan 
incursos en el primer grado 
de apremio, según lo preve- j 
nido en el art. 8.° del Real de- ¡ 
creto de 24 de Diciembre le 5 
1909, con la advertencia de que 
transcurridos ocho días desde la 
fecha de la presente sin haber 
becho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán 
incursos eu el según lo grado ó 
nu-vo recargo del 10 por 100 so- 
br ladeuda principal, precedién
dose contra los mismo* eu la for
ma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de í 
apremios de26 de Abril de 1900.»

Y eu cumplimiento de lo que 
dispone ei mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu

blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguieute relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo

del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 27 de Septiembre 
de 1915 —El Jefe de la Sección, 
Isaic Aguado

Ftelaolou que se elta.
5*5
3' FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
3 Nombres de los deudores DE LAS OBLIGACIONES

3. ó sus causahabientes. éintereses de recargo 1 U i AL

Día Mea Año Pesetas Pesetas Pesetas

i Timoteo Arranz . . . . 20 Diciembre 1913 540 27 567
2 María Escolar............................... i,» > » 216 10‘80 226*80
5 Eugenia González. . . . > 108 5‘40 113*40
7 Toribio González. . . . 1 > > 162 8‘10 17040
9 Celestino Garoía, . . . > » » 108 5*40 113*40

14 José Sanz. ...... > » 108 5‘40 113*40
28 Romualdo Cerfzauo. . . * 189 9*45 198*45
35 Gregorio Morales. . > * 54 2*70 56‘70
33 Gregorio López.......................... » 81 4‘05 85‘05
39 Dionisio Hurtado. . . . > > > 54 2*70 56*70
40 Félix L( zano.................................. » » 54 2‘70 56‘70
41 Toma* Llórente................. » > 27 I ‘35 28‘35
42 Miguel Garoía............................... » > 81 4*06 85‘05
43 Tiburcio García................ » » » 81 4‘05 85‘05
44| Mamerto Mate................... * > 54 2‘70 56‘70
46 Francisco Sauz.................. > 54 2‘70 56*70
50¡Diouisio Romo............................ » > 81 4‘05 85*05
51 Felipe Romo . . . . . » A » 27 1‘35 28*35
67 Julio Arratia................... » » 54 2‘70 56*70
68 Eustaquio Arratia. . . . » 54 2‘70 56*70
•6» Juan Arratia..................... 54 2‘70 56*70
94 Ursula Auauero................. » » 108 5“ 40 113*40

Totales. . . 2349 117‘45 2466*45

ISTRt
Num. 2.“¿77.

Quintanilla de Arriba
Fijadas definitivamente las 

cuentas municipales correspon- j 
dientes á los ejercicios de 1910, 
1911, 1912 y 1913, se hallan do . 
manifiesto al público en la Secre- 1 
taria del Ayuntamiento por tér
mino de quince días, para que 
puedan ser examinadas por cuan
tos vecinos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que estimen 
justas.

Quintanilla de Arriba 27 de 
Septiembre de 1915 —El Alcal
de, Félix Repiso.

Nhm. 2 278.
Quintanilla de Arriba.

El Ayuutameutü y Junta de 
asociados de esta vil la eu la sesioa

celebrada el día doce del mes ac
tual, acordó para hacer efectivo 
el cupo de consumos y sus recar
gos en el próximo año de 1916 ei 
Reparto vecinal.

Quintanilla de Arriba 27 de 
Septiembre de 1915.—El Alcal
de, Félix Repiso.

Núm. 2 261.
Villabarúz de Campos.

La Junta municipal de mi 
presidencia en sesioa extraordi
naria celebrada el día 23 del 
corriente mes, acordó utilizar el 
reparto vecinal para cubrir los 
cupos de consumos y su9 *ecar* 
gos del próximo año de 1916.

Villabarúz de Campos 24 Sep
tiembre 1915—El Alcalde, Eu- 
timio Calderou.



ase 80 de de 1915

Nüm. 2.262.
Villacarralon.

Acordado por los señores que 
componen el Ayuntamiento y 
Junta de Asociados que presido en 
se8Íou extraordinaria del quince 
del actual los encabezamientos 
gremiales voluntarios, parahac«r 
efectivo el oupo de consumos pa
ra el ejercicio de 1916, se invita 
alveciudario para que lo soliciten 
en forma reglamentaria dentro 
del plazo de cinco dias, contados 
desde el de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, ea la inteli
gencia que pasado dicho término 
sin solicitarlo, se entenderá que 
renuncian á ellos.

Villacarraion 25 de Septiem
bre de 1915.—El Alcalde, Celia- 
no Pardo.

RENOVACIÓN BIENAL DE CONCEJALES.

Nüm. 2.282.

Don Nemesio Sanz Santamaría, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Castro- 
verde de Cervato.

Certifico: Que en el acta de sesión 
ordinaria celebrada por este Ayun
tamiento en este día y á la que asis
tieron los Concejales señores don 
Angel Francisoo, D. Francisco Ca
sado, D. Juan Asensio, D. Aniceto 
Alonso, D. Salomón Ruiz y Don 
Fausto Renedo, se encuentra entre 
otros el siguiente

«Particular.—Se dió cuenta por 
mí el Secretario de orden del señor 
Presidente, de la circular del señor 
Gobernador Civil de esta provincia, 
que sobre Elecciones municipales 
publica el «Boletin Oficial» de la 
misma núm. 216, correspondiente 
al día 21 de los oorrieutós. El Ayun
tamiento acuerda quedar enterado 
y en su consecuencia proceder á 
declarar para la próxima renovación 
bienal tres vacantes ordinarias y 
una extraordinaria por defunción 
del Concejal D. Auioeto Paredes 
Mieres, que en junto hacen el total 
de cuatro vacantes »

Y para que conste y surta efeoto 
ante el señor Gobernador Civil de 
esta provincia para su publicaoion 
en el «Boletin Oficial» de la misma, 
expido la preseute de ordeu de la 
Alcaldía, virada y sellada por la 
misma, que firmo en Castruverdo de 
Cerrato á veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos quince.—Neme
sio Sanz, Secretario.—Y.° B.° El 
Alcalde, Angel Francisco.

Núm. 2.288.

Dou Manuel del Regato Caballero, 
Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Cigales.

Certifico: Que en el libro de aotas ! 
que lleva esta Corporación y al . 
folio veinticuatro, hay una sesión 
ordinaria de techa 26 del corriente 
mes, que entre otros particulares, 
contiene el dol tenor siguiente:

Acto segido el propio Sr Presi
dente dió cuenta á la Corporación 
de la Circular número 117, inserta 
en el «Boletín Oficial» de la proviu- 
cia de techa 28 del actual, corres- í

poudiente al número 218, diotada 
por el Sr. Gobernador civil interino, 
que trata de la declaración de va
cantes para la próxima reuovaoiou 
de los Ayuntamientos. Enterados 
de ella los señores Concejales y exa
minado el expediente de la última 
elección de Concejales, resultan 
cinco vacantes correspondientes á 
D. Antonio Dueñas Carnazón, D. To- 
ribio Ramírez Vázquez, D. Sarvelio 
Carnazón y Carnazón, I). Angel Ba
rriga Conde y D. Zacarías Caballero 
Paunero, en cumplimiento á la Real 
orden de 30 de Septiembre de 1914 
y circular oitada, se acordó declarar 
dichas cinco vacantes haciendo pú
blico en la localidad en la forma de 
costumbre y que se remita inmedia
tamente certificación de este acuer
do al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en el 
«Boletin Oficial» de la misma.

Concuerda bien y fielmente con él 
particular á que me remito. Y para 
que couste eD cumplimiento de la 
Real ordeu Circular última, expido 
la preseute visada por el Sr. Alcalde 
en Cigales á veintiocho de Septiem
bre de mil novecientos quince.— 
Manuel del Regato—V.° B.° El 

'Alcalde, Teófilo Sanz.

Núm. 2.275

Don Elicio Heruaudez Gallego, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de Malilla de los Caños.

Certifico: Que en el libro donde 
so anotan las sesiones oelebradas 
por la Corporación municipal de 
esta localidad, ai folio doce del mis
mo se halla extendida él acta en la 
cual entre otros se halla el particu
lar siguiente:

«Seguidamente por laPresidencia 
se manifestó que el objeto de la se
sión era, en primer término, dar 
debido cumplimiento á lo precep
tuado por la Real orden del Minis
terio de la Gobernación do fecha 3U 
de Septiembre de 1913 ó sea que en 
virtud de la oitada disposición to
dos los Ayuntamientos precederán 
forzosamente antes del día diez de 
Octubre inmediato á declarar las 
vacantes ordinarias y extraordina
rias que hayan de ser sometidas á la 
próxima renovación bienal, oum- 

• pliendo al 6Íect.o lo prenevido en el 
artículo 45 de la ley Municipal vi
gente. Dada lectura de referida dis
posición corno así bien de la Circu
lar del señor Gobernador Civil de 
la provincia inserta en el «Boletin 
Oficial» correspondiente al día 23 
del corriente mes recordatoria del 
cumplimiento de mencionada dispo
sición, para conocimiento de los se
ñores concurrentes, éstos manifes
taron quedar enteradosyeusu vista, 
examinados detenidamente los ex
pedientes electorales y demás ante
cedentes relativos á la renovación 
última de la Corporación municipal 
pudieron comprobar que, en efecto, 
los señores Coucejales á quienps co
rresponde cesar eu sus cargos son 
los que ácontinuacion se relacionan:

Don Secundino González Fraile, 
D. Tereucio del Pozo Higuera y don 
Eustorgio del Villar Olmedo.

En su consecuencia, los señores 
de la Corporación en cumplimiento 
de los preceptos legales citados, por 
unanimidad acordaron hacer la de
claración oficial de las referidas va
cantes ordinarias, sin que exista

ninguna extraordinaria; acordando 
asimismo, que del anterior acuerdo i 
se remita certificación ¡iteral al se- } 
ñor Gobernador civil de la provin- ! 
cia, para su publicación en el «Bo- | 
letin Oficial» de la provincia y que j 
se anuncie inmediatamente en el 
local acostumbrado de la localidad 
para general conocimiento.

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con el acta original á la 
que eu caso necesario me refiero.

Para que conste y remitir al señor 
Goberuador Civil de la proviuoia, 
expido la presante que firmo de or
den y con el visto bueno del señor 
Alcalde en Matilla de los Caños á 
veintiséis de Septiembre de mil no- j 
veoientos quince.—El Secretario, i. 
Elicio Hernández.—V.° B.° El Al
calde, Florencio Diez.

Núm. 2.271.

Don Fideneio Gouzalez Bragado, 
Secretario del Ay untamiento cons
titucional de Moraleja de las Pa
naderas, del que es Alcalde Pre
sidente Don Juan Nieto Pinilla.

Certifico: Que en el libro de actas 
de la# sesiones que celebra este 
Ayuntamiento, se halla la extraor
dinaria oelebrada el día veinticinco 
de los corrientes, la oual copiada 
literalmente dice así:

«Sesión extraordinaria del día 25 
de Septiembre de 1915.—En Mora- 
raleja de las Panaderas á veinti
cinco de Septiembre de mil nove
cientos quince.— Reunidos eu sesión 
extraordinaria previa convocatoria 
al efecto, los señores Concejales dou 
Sergio Nieto Nieto, Don Fermín 
Nieto Nieto, D. Domingo Rodríguez 
Gonzalo, D. Sebastian López Igle
sias, D. Eufrasio Nieto Pinilla, bajo 
la presidencia del señor Alcalde 
D. Juan Nieto Pinilla, se dió prin
cipio á la sesión por lectura del 
acta de la anterior, la cual fué apro
bada por unauimidad.

Seguidamente se lee la Real orden 
de Gobernación inserta en el «Bo
letin Oficial» número 218, la cual 
trata sobre las vacantes de Conce
jales, y la Corporación acuerda por 
unauimidad declara1’ las vacautes 
ordinarias y extraordinarias que ha
yan de ser sometidas á la próxima 
renovación bieual, cumpliendo al 
efecto lo prevenido en el art. 45 de 
la ley Municipal vigente.

En su virtud, la Corporación 
acordó hacer la declaración de va
cantes de Coucejales eu la forma 
siguiente:

Distrito único de Moraleja de las 
Panaderas. — Vacautes ordinarias: 
Don Sergio Nieto y Nieto, Don 
Fermín Nieto y Nieto y Don Do
mingo Rodríguez Gonzalo.

Por lo cual, y no habiendo nin
guna vacante extraordinaria, el nú
mero de Concejales que hay que 
elegir en esta localidad es de tres.

Se acordó por unanimidad se ex
pida oertificacien de este acuerdo y 
se remita al limo Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia para los fines 
que dicha circular de Gobernación 
interesa, y por los medios de cos
tumbre se haga saber el mismo á 
los vecinos de este pueblo, por si 
alguno tuviere que hacer alguna 
reclamación.

Y no teniendo más asuntos de 
qué tratar, el señor Presidente le
vantó la sesión, firmándola en unión

de los señores asistentes de qus y0 
como Secretariocertifico.—J. Nieto.
- -S. Nieto. —F. Nieto.—Rodríguez'. 
—López. — E. Nieto. — Fideneio 
González, Secretario.»

Es copia que concuerda bien y 
fielmente con su original á que en 
caso neo 'Sario me remito.

Y para remitir al limo. Sr. Go
bernador Civil de la proviuoia, ex
pido la preseute que firmo oou el 
viito bueno del señor Alcalde y se
llo oon el de esta Corporación mu
nicipal en Moraleja de lasPanaderaa 
ft veinticinco de Septiembre de mil 
novecientos quince.—Fideneio Goq. 
zalez —V.° B.°, El Alcalde, Juau 
Nieto.

Juzgados de primera instaacia 
ó instrucción.

Nüm. 2 270.
Ramos Ergueda, Mariaao, síq 

que conste apellido alguno, do
miciliado últimamente en Ma
drid, calle de Isabel la Catódica, 
uúmero 19, Vaquería, compare
cerá eu término de ocho días, aQ. 
te el Juzga lo de instrucción del 
distrito de la Audiencia de Va- 
l.adolid, para declarar como tes- 
ligo en causa sobre lesiones á José 
Luis Alvarez, iustruida por vir
tud de parte del luspector de Vi
gilancia.

Nüm. 2.269.
CÉDULA Da CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el señor Ju z de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
eiudat eu providencia de hoy 
dictada en cumplimiento de una 
carta ordeu de ¡a Superioridad, se 
cita.por medio de la presente cé
dula á Gregoria Domínguez del 
Vil ar, veciua que fué de esta 
ciudad con domicilio últimamen
te en la Fuente Dorada, número 
cinco y cuyo actual paradero se 
deseouooe, para que e¡ día nueve 
fe Diciembre próximo y hora de 
tas u uove y media de su mañana, 
comparezca anta la Audiencia 
provincial de esta Ciudad con ob
jete de asistir como testigo á las 
sesiones del juicio oral en causa 
contra Pedro Enrique Zarzosa, y 
otra, sobre corrupción de meno
res, apercibida que de no verifi
carlo la parará el perjuicio á que 
baya lugar.

Valladolid rei a lisíete Je Sep
tiembre de mil novecientos quiQ- 
ce.— El Secretario P. D., Patricio 
Lueugo.

VALLADOLID

IMPREMÍA DEL HOSPICIO PROVINCIA!
Palacio de la Diputación


